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ílLETIñ OFICIAL"1

DE LA PROVINCIA DE MADRID

\u25a0VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^BTnestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120. .. |

Centros oficiales Juera de Madrid.—Trimestre, 35 p
tas ;semestre, 70, y un año, 140.

tri-

iatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que" se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

\u25a0 cera hasta eí recibo del sig-uiehte.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre;80 aí semestre, y 160 al año.

ción 4,QO

S_»_1«_*^*»»*_t.-=-». _»..—... -. *.»- leí <*^*_****<..*«**********»***«

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,<Jb
Las líneas se-miden por el totardel .espado que ocupé el anuncio.

Administración y Talleres :.
leí Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
s).:—Teléis. 26 sS 14- y 23 32 02.:

—Apd.* q'*7.
S:Mañana:" De o. a 1,3o. Tarde: De~4 a 6.

"Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción*-* del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan" de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la_ Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente: 1peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

RNO DE LA NACIÓ Minister o de Industria y Co- Usos industriales, 50 por 100

mercio AVISO IMPORTANTE Establecimientos de pública concu-
rrencia, espectáculos- y establecimientos
comerciales, 50 por 100.

inisterio fie la Gobernación
Debidamente autorizados par la

Superioridad, a partir del día 11 de
enero de 1949, las tarifas de publici-
dad de éste periódico oficial son
las siguientes:

ETO de 3 de diciembre dé 1948
Delegación Técnica Especial para la
Regulación y Distribución de Energía

el que se faculta al Ministro de la
ernación para que la Dirección Ge-
Ide Regiones Devastadas, sin per-
\de la función que le está enco-
B.i<[ y con arreglo a tas normas
Wue se rige, extienda sus activida-
p. las obras y servicios que le en-
jejiien las Corporaciones locales.

Eléctrica en la Zona Madrid, 8 de enero de 1949.—El De-
legado Técnico (ilegible).

A ia vista de la actual situación hi-
droeléctrica, él "régimen de-suministro
eléctrico a partir del próximo lunes, día
ro, para los usuarios de las principales^
productoras y-distribuidoras de la Zona
Centro-Levante, se ajustará a "las si-
guientes normas: . . .

(G.-G.—r3i)
Pesetas

Por anuncios judiciales y ofi-^^^Bcíales: línea o fracción. .-.. . .1
Por anuncios particulares yH

avisos financieros-línea^o^^^MfracciónM
Asimismo el precio del ejemplar

corriente es el de una peseta.
Ejemplar atrasado, 1,5o pesetas.

4,op_ Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

rde sus atribuciones ,con arreglo
proyectos Redactados por ellas -y

u costa.

i." En cada sector se cortará la co-
rriente tres .días a la semana, desdé las
nueve treinta hasta las diecisiete horas.

. 5,0O Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

Pirecuentés peticiones que a este
lerio han elevado diversa^ Corpo-

'¿.**. Quedan autorizados los comer-
cios y i-a' ¿íí->í-í!:Cíi:;':t'1íl<^í C-

eurrencia para mantener iluminado el
interior de' sus establecimientos hasta la
hora oficialde cierre, utilizando un alum-
brado -moderado, como en estos ,últimos
días. \u25a0,

TERRITORIAL.
-

PUEBLOS
K locales para qué la Dirección
pl de Regiones Devastadas realice
tienta de las mismas obras de inte-
Iblico cuya ejecución consideran más
L>sa mediante esa oolaboracid"n,
B extender a ellas la autorización
BMropio Centro 4¿rectivo se -ha
Hpara fines análogos _en rela-

SUSCRIPCIONES
CAMINOS VECINALES

Las nuevas tarifas de suscripción
acordadas para este periódico oficial
son las siguientes:

Se recuerda a los señores Alcaldes de
los Ayuntamientos de Colmenarejo, Gar-
gantilla de Lozoya, Gascones, Montej©
de la Sierra, Navalafuente, Navarredon-
da, Piñuécar, Santa María de la Alame*
da, Valdejaguna y Villavieja, de esta
provincia, la obligación en que se en-
cuentran de proceder a la formación de
un Repartimiento especial por el recargo
del io por 100 sobre las .Cuotas del Te-
soro -de las contribuciones Territorial,
tanto de rústica como de urbana, e In-
dustrial, que procede exigir a los" con-
tribuyente^ de dichos términos munici-
pales para el año 1949, a los efeetos de
la devolución dedas cantidades concedi-
das en concepto de anticipo reintegrable
para la construcción de caminos vecina-
les, cuyas liquidaciones fueron ya apro-

A '.este efecto se previene que, como
máximo, se admitirá que en esos esta-

blecimientos- se pongan en servicio la
mitad de las lámparas o tubos de ilu-^
mmación.de que consté'la instalación.

Centros oficiales en Madrid
Trimestre
Semestre,
Año .. .

30 pesetas

60 »
120

'
»

su virtud, a. propuesta del Minis-
le la Gobernación" y previa delibe-
del Consejo de Ministros,.

Centro^íicialc^uerade Madrid
I35
|7o
Hl4o

Queda totalmente prohibido el encen-
dido de escaparates, vitrinas, etc., así
como toda clase.de rótulos, anuncios lu-
minosos o lámparas en el exterior de los
establecimientos.

Trimestre
Semestre
Año. . .Dispongo

Particulares en MadridKilo primero. Se faculta al Mi-
e la Gobernación para que la Di- 3.a'-: Queda prohibida la utilización de

energía en usos industriales desde las
dieciocho hasta las veinticuatro horas,
excepto en aquellos casos que hayan sido
autorizados por. esta Delegación después
del.día 22 de noviembre próximo pa-
sado.

Trimestre .
Semestre. .
Año . . . .

35 pesetas
7o »_

'

14o »
General .de Regiones Devasta-

de !a peculiar función
está encomendada y con. arreglo a
\u25a0jas por -que se rige, extienda sus
Bes a las obras y servicios que le
Bden las Corporaciones locales,
K sus atribuciones, con arreglo a
Ker.tos redactados por ellas y a su

Paríicalare^íuer^di Madrid
I40 pesetas

\u25a0 80
H160

Trimestre
Semestre
Año .. . Dichos Repartimientos se expondrán

al público por espacio de ocho días, con
las formalidades de costumbre y, dentro
de este plazo, se admitirán reclamacio-
nes contra errores aritméticos, de copia
yduplicidades, las cuales serán resueltas
por las Corporaciones, certificándose del
resultado de la exposición' y días en que
tuvo lugar.-

badas

Asimismo se mantienen las excepcio-
nes que por orden" escrita dé -esta Dele-
gación han sido concedidas^ después de
la fecha antedicha.

Madrid, enero de 1949,

LA ADMINISTRACIÓN
segunde». Las Corporaciones

de solicitar del Ministró
en cada caso que la
de Regiones Devas-

de- la ejecución de Jos
aprobados, mediante concier-

Corporación con dicho Centro
rctiyo, que se formalizará una vez-
cedida la autorización ministerial.

Las industrias que de antiguo tengan
autorizados dos o tres turnos de traba-;
jo podrán utilizar energía desde las doce
de la noche hasta^la mañana, pero, siem-
pre que sus consumos qt> rebasen el-cupo
del 50 por 100 del promedio de los he-
chos en febrero, marzo ,y abril del pa-
sado año 1948.

centajés de consumo fijados en las nor-
mas de esta Delegación de 22 de noviem-
bre pasado, se. elevan a las cifras que
luego se expresan. Estos porcentajes se
aplicarán a partir de la fecha én que se
realizaron las lecturas de contadores en
virtud de las normas antedichas y servi-
rán de base al efecto de imposición de
las sanciones económicas establecidas en-

El expresado documento cobratorio,
extendido por duplicado, así como una
Lista cobratoria, deberán estar' termina-
dos en primero de febrero de 1949 y re-
mitirse a esta. Administración antes del
día 15 de dicho mes, cuidando de que
no contengan enmienda» ni raspaduras
que nó estén debidamente salvadas.

Los regadíos en la zona levantina de-
berán seguir utilizando la energía exclu-
sivamente en horas de*madrugada. \u25a0

Artículo tercero.
"

El Ministerio de re-
ferencia dictará las , instrucciones que
íueda requerir el cumplimiento dé este
f>ecreto. servicio y que por los cortes de corrien-

te establecidos hacen automáticamente
una reducción de consumo; los ascenso-
res de las fincas* urbanas podrán funcio-
nar en todas aquellas horas en que exis-
ta córriente-en la red, no quedando, por
lo tanto, sujetos -a porpehtaje fijo de re-

tonOes

IAsí lo dispongo por el presente Decre-
¡>, dado en Madrid, a 3 de diciembre
e 1948,

Porcentajes de consumo -que se fijan

-
Confío en que los señores Alcaldes de

los citados Ayuntamientos- remitirá-n in-
defectiblemente, dentro del plazo seña-
lado, los docurñaitos expresados, no
dando lugar a requerimientos, evitando
de esta suerte la adopción de medidas
autorizadas y exigir la responsabilidad'.
reglamentaria por el retraso en el cum-
plimiento dé esté, servicio.

Los nuevos porcentajes de consumo
que se autorizan sobre el cupo base lija-
do según las normas de 22 de noviembre
de 1948, serán, los siguientes:

FRANCISCO FRANCO

Ministro de la Gobernación, ducción Ramo alimentación (panaderías, hari-
neras, cámaras frigoríficas), hospitales,
clínicas, consultas médicasv prensa y
tracción, 80 por„100.

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ 5." .En atención al cambio.de coyun-
tura de la producción 'eléctrica y dentro
de seguirse' utilizando la energía en
cuantía reducida, se admite un "ligero au-
mento en su uso. A estos efectos, los por-

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 9 de enero.)

Madrid, 31 de diciembre de 1948.
—

El
Administrador, Joaquín Martínez Nieto..

(G. C-133) .
'. Alumbrado público y de viviendas,
50 por joo.(G. C—130)
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Recaudación de Hacienda en la
Zona de Congreso

Delegación de Industria de ía
provincia de Madrid

por la Jefatura del Distrito Forestal
de Madrid, en el <-üal se fija como
.tope mínimo para la licitao:ón la can-
tidad- de 17.146,50 pesetas, y como
tope máximo,, la -«-"mudad de pese-
tas 22.804,50, cuyas demás, condicio-
nes pueden ser examinadas en el ci-
tado pliego de condiciones. .

.Kavarredonda,* 'a. 7 de enero de
1949.

—El Alcalde-Presidente, Leon-
cio Romero.

(G*. C -134) . ('O.—13,57-')

CADALSO DE LOS VIDRIOS

causas indicadas en el artículo 229-del ci-
tado Decreto y por las personas que enu.
mera eL art, 228 de \a propia Ordena-
ción.

EDICTO Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Mariano Rotí'rigálvaréz del Río,
en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de taller de ajuste,

Esta Delegación, de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por lá Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre tíe 1939
e instrucciones recibidas dé la Direc-
ción General de Industria, ha re-
suelto :

Don José Gárate Fernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de laZon^dj^Congreso^de
esta eapitalM

Dado en Horeajuelo de lafierra, a 30
de diciembre de 1948.

—
El Alcalde, Ju-

lián Rebollo.
(G. C.-76) * (X—19)

\u25a0nT; Que en esta- oficina re-
taudatoria, sita en la calle de las Huer-
tas, número 48, se" tramitan expedientes
ejecutivos de apremio poí los conceptos
de Contribución de Utilidades, Tarifa se-
gunda (Préstamos Hipotecarios), contra
los deudores que se relacionan a conti-
nuación, y en les que no ha sido posible
llevar a-la práctica la notificación de los
descubiertos, por resultar de paradero
desconocido, por cuyo motivo, y a tenor

de lo dispuesto en el artículo 154 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, sé ha
dictado providencia acordando requerir
al deudor, sus herederos o causahabien-
tes por.medio de este edicto publicado
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que oomparezcan en el expediente
o señalen domicilio o representante a
quien poder dirigir las notificaciones,
'con la advertencia de que transcurridos
ocho días, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, sin haberlo
efectuado, sé continuarán las actuaciones
sin intentar. nuevas notificaciones, previa
declaración en rebeldía:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Recibido en el día de hoy del Servicio

Autorizar a don Mariano Rbdrigál-
varez del Río para instalar una in-
dustria d'e taller de ajuste, de acuerdo
con las siguientes condiciones :
i.* Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.
*Ji La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas sus
partes al proyecto presentad», res-
pondiendo a 4as características prin-
cipales reseñadas al pie de esta re-
solución.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-

,mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

4." Esta autorización! es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cuál deberá ser
solicitada .según la 'tramitación esta.-
blecida. Caso tíé que fuera denegada,

;la hueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta

, tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.
-5.* Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a.esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de corripro-

.bario:- y auterización áe funciona-
Imiento.

del Catastro de la Riqueza Rústica el CITACIONES
Padrón de dicha- Riqueza de este térmi-

rno municipal para ios efectos tributarios
del actual ario de 1949, se .expone al pú-
blico por término de ocho días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
cuyo plazo podrán presentarse las recla-
maciones ,que versen sobre errores arit-
méticos a de copra, que serán resueltas
por el referido Servicio.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho,, se cilq,.,y emplaza por los Jue-ces ó Tribunales respectivos alas per-
sonas aue a continuación se expresmn,
,para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

'
publicación del- anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartíqulo 173'
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
3¡"k> delJCódigo de Justicia Milita*y 6;j_
del de Marina.

Cadalso de los Vidrios, a i.-de enero
de 1948.— -El Alcalde; Pedro Alvarez.

(G. C.-71) (X.,-14)

FUENCARRAL JUZGADO NUME
Aprobado por la Junta Comarcal él

Presupuesto ordinario especial para aten-
ciones de cargas de Justicia durante el
año 1949, se expone al público durante,
quince días 'hábiles para que contra el
mismo puedan hacerse cuántas, reclama-
ciones se estimen pertinentes.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núin. s, de Madrid, en el suma-
rió incoado con el núm. 422, de 1948, por
abandono de un niño hallado momento»
antes de las veinte y treinta horas clel día
4 de noviembre de 1948 en uña alcantari-
lla de la carretera de El Pardo, kilóme-
tro 3, se cita a los padres de dicho menor

oa quienes sean sus más próximos parien-
tes, para que dentro del- térmjno de cinco
días comparezcan ante este dicho Juzga,
d.Ojjcalle del General Castaños, núm. Y, a
fin de recibirles declaración \u25a0 y.demás .ne-
cesario.

Antonio Brunero, Ceferiño García,
Asunción Hernández, Santos Medina,
José Xifre, Amparo Gómez Fernández, '

Antonio' Roca Costa,, Marqués de Eche-
goyen, Jesús Peña, Emilio y Marta Ca-'
rrero, Ventura José López Ayala, Blas
Marco Guillonme, Blas Cortés Beser,
Pedro Burgos, Ramón Sancho Nafría,
Fernando Menéndez Gómez, José María '
Clerhecien, Ricardo Marini, Gervasio Iz-
quierdo González, Antonio Pastor, Ga-
briel Gutiérrez, César Donoso "Montesi-
nos, Agustín Chacón, Saturnino Mayo»
Cuervo, Jclián Romert^ Natalio Mateo,
Enrique Bárbara Reynolte, Fernando
Fernández, Purificación García, Luis
Ramos Izquierdo, Ana Mateos, María
Consuelo Menéndez, Luisa Freiré García,
Pablo Martínez Marks, Rafael Berón,
Felipe Pérez Diaz, PeTtro Maroto, Jaime
Ruiz Domínguez, Asunción \u25a0 Ruiz, Jeró- '

nimo Pérez, Josefa Collar González, Gu-
mersindo García Garda, Josefa López y
otra, Fernando Gtiitarte, Gonzalo López
Díaz de Bedoya, Joaquín F-ernáncíez,
Ramón García Sala, José María. Laza-
rreta, Ángel Montero Martín,

-
Alfonso

Pérez Honrado, Manuel Cuesta Sánchez,
Juan González, Antonio. Jiménez Boce-
-ro, Guilhón Díaz, Luis Cerdón Ballester,
Francisco Díaz Materredona, Modesto.
Domínguez Gallego, Manuel Mínguez
López, Francisco Fernández, José Al-
varez Isfcri, Vicente Fernández, JuanAguirre Diaz, Carolina Martínez, Gua-
dalupe Estévez, Bienvenido Rclaño Par-
do,^ Joaquín Mingóte, .Federico Fernán-
dez, Mateo Pascual, Benito de Castro,
María Cruz Clemente Iñiguez, Constan-
tino Merino Raso, Félix Otegui San Ro-mán, José" Arias Veiga, Enrique Fúster,
José Sáinz Tur, Segunda Lacalle, Feli-
ciana Guzmán Herrefa, Fernando' Ve-
guillas, Frutos Antón Díaz, Agustín Al-
meida Gutiérrez, José Alonso Sáez, tú-
cente Soria Frías, José J. Torres, JoséFranco López, Julja Gálvez*--Gorgon'o
Cruda Ramos, Miguel Nájera, María
García, Carlos Aunólas, .Julio' Gá! vez,
Emilio Vargas, Marcelino García Fer-
nández, Felipe Martínez Esponceda, Do-
Iones Reta Garzón, Ángel Mugarza,
Eduardo Sánchez, Baselga Recarte Ma-lio, Antonio González, Mariano Fernán-
dez Codiñancos, José Salinas, Carmen
Bosch Presilla, María Diaz Quijano,
Luis Lequerica, José Madrid, .Antonio
Maldonado Linares, Antonio EnriquerNavarro, José Lareña, Rafael Juan Seva
García, Leopardo Ortega, Josefa' Villán
Regó, Salvador Cánovas Cervantes, JoséLuis Gutiérrez, María Belén Caballero,
Juana Arronte, Eugenio Rubio y Sán-
chez.

Fuencarral, 28 de diciembre de 1948,
El.Presidente, Vicente del Castillo,

(G. C.-72) \u25a0 X—15)

\u25a0 EJ Presupuesto ordinario' y Ordenan-
zas para el ejercicio de 1949, aprobado
por el Ayuntamiento, se hallará expues-
to al público en las oficinas municipales
por espacio de ..quince días, a los efec-
tos de su examen y formulación de las_ reclamaciones que íegálmente sean per-
tinentes, las cuales deberán presentarse
poí- escrito en -eí propio Ayuntamiento.

(B.—14.929)

JUZGADO NUMERO 6
Muñoz- Jiménez (Carmen), de qair*ee

años, soltera, hija de Agustín y de Juan;;.
riátural y.vecina de Madrid, así como, él
padre de ésta, Agustín Muñoz, compare-
cerán en término, de cinco días ante- el
Juzgado de instrucción "núm. 6, de Ma-
drid; a ser reconocida la primera por los
facultativos forenses y ofrecerle al .segun-
do las accione^ determinadas en'el"artícu-
lo^ 109 de ia ley de Enjuiciamiento ..Cri-
minal.

ó.*1 No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en. la* instalación,
ni traslados de la misiria, que no sean
previamente autorizados.

7.a" Esta autorización excluye la
fabricación de tornillería y se concede
sin compromiso a cupos d'e primeras
materias intervenidas.

La Administración se.reserva el de-
recho de dejar sin efecto- ia presente
autorización»- en cualquier momento
que sé compruebe y demuestre el in-
,cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida .en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se .refieren
las normas 2." a 5.*,,ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

Madrid, 27 de diciembre de 1948.
El Ingeniero Jefe, ÍL*López de Ma-
/cfi.

Las Rozas de Madrid, 30 <^e" diciem-
bre de 1948.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C:-73) •« (X.-16)

ALDEA DEL FRESNO
"

Formado y aprobado por este Ayunta-
miento el proyecto dé Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el año' actual de
1949, queda expuesto al público en* la
Secretaría de este Ayuntamiento por pla-
zo de ocho días para que pueda ser exa-
minado y formular las reclamaciones que
estimen convenientes.

(B.—.14.910)

JUZGADO NUMERO 7_ Rielves Sandoval (Juana), de veinti-
cinco años, soltera, sus labores, h'ija de
Doroteo y de Julia, natural de Toledo,
.que ha vivido en la calle de la Madera,
número 45, Pensión, comparecerá dentro
del término de cinco .días,, contados' desde
el siguiente alde la inserción del presente
en él Boletín OFici^de la provincia, an-
te el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, al objeto de recibirle declaración
en sumario núm. 503, de.1946, por co-
rrupción de menores.

Aldea del^Fresno, a 2 de enero de
1949.

—
-El AJcalde, Valentín Collado;

(U C.-74) . • ' (X--17)

TORREJÓN DE VELASCO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario yOrdenan-
zas para el ejercicio de 1949, estará de
manifiesto al público en la Secretaría de_
este Ayuntamiento por espacio de quin-*

"ce dias, durante cuyo"plazo cualquier ha-
bitante del término o persona interesada
podsá contra el mismo las re- .
clamaciones que

"
estimen convenientes

ante quien y como corresponde, con arre-
glo al artículo 228 y concordantes del
Decreto de 25 de enero de 1946.

Torrejón. de Velasco, a 30 de diciem-
bre de 1948.

—
El Alcalde (ilegible).. (G. C.^75) (X.—18)

HORCAJUELÓ DE LA SIERRA
El AlcaJdePresidénte de este Ayunta-

(B.—14.917)

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Unas "600 piezas de reajuste en ge-
neral.

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez, de"instrucción núm. 10, de es-
ta capital, en el sumario que se instruye
por hurto a GiJdardo Ayuso Antón, dé
cuarenta y siete años, casado, chófer,- hi-
jp de Prudencio y de Victoriana, natural
de Anaya (Segovia), que dijo estar domi-
ciliado en la callé'del Callao, núm. 3, en
Valencia, se cita por medio del presente
a dicho perjudicado, a fin de que dentro
del termino de cinco días comparezca en
este Juzgado para declarar, y ofrecerle «'
procedimiento.

(G. C.-131) (O.-13.571)

AYUNTAMIENTOS miento

NAVARREDONDA Hace saber: Que" en sesión de hoy ha
sido aprobado por este Ayuntamiento el,
Presupuesto formado para- el año de
I949> y sé expone al público en 1a Secre-
taría de esta Corporación, por término
de quinte días, contados desde el si-
guiente a Ja fecha de este edicto, según
ordena el art. 227 del Decreto de las Ha-
ciendas locales, fecha 25 de enero de
1946, a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes dj|este Municipio
y por Jas entidades interesadas, y" for-
mularse- reclamaciones ante la IJeilégar
don. de Hacienda por cualquiera de las

El día 5 de febrero, de 1949 y hora
de las doce de su mañana, bajo mí:
presidencia o la del Concejal en quien
delegue y "cen la asistencia de otro
Concejal, tendrá lugar en el Salón de
Actos de este Ayuntamiento la su-
basta de las leñas de la finca1 de estos
Propios denominada «La Umbría»,
cuyo pliego de condiciones, que se
halla expuesto en la Secretaria de
este Ayuntamiento, ha sido aprobado

(B.—14.9*3)

JUZGADO NÚMERO 18
Epifanio . Fernández, - Ramón García

Plaza, Manuel Herrador, José Calvo,

Francisco España, Emilio López Carrrio-
na, Emiliano Alcalde Herrador, Carmen
López López, Ignacio Barral de Pedro,
Manuel Gómez Longoria'y Carlos Jun-
quera Esteban, de los "que se ignora su
actual domicilio, comparecerán en térm*~

Lo que se flac* público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid,- 30 de diciembre de 194"!.
—

El
Recaudador, José Gara te.

(G.—8.22S)



MIÉRCOLES 2 DE ENERO
=

no. de cinco días ante este juzgado de marcha, dínamo, volante de embrague,
cuyo motor tiene número de fabricación
A. 3741820.

hurto, áe cita en legal forma a Julio Prie-
to Prieto, úijo de, Gregorio y de Antonia,
de cuarenta y cinco años deidad, natu-
ral de Posadilla de la Vega, vendedor am-
bulante y domiciliado

'
últimamente en

" Madrid, calle de Santa Ana, núm. 6, para
que en el.término de cinco dias hábiles,

JUZGADO NUMERO 11núm. _i8, para prestar decla-
ración como perjudicados en causa por
estafa instruida por dicho Juzgado con el
Inúmero 245, de 1948.

..
Ovin Cortés (Manuel), cuyas demás cir-

cunstancias personales y domicilio'se ig-¡
noran, procesado en causa seguida ante
el Juzgado, de instrucción núm. 11, de
Madrid, con el núm. 330, de 1948, por
hurto, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días, a partir
de la inserción de la presente en Jos Bor-

Retines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, aLobjeto de notificarle el auto de
procesamiento y pltisión dictado'contra e.l
mismo,- recibirle indagatoria yconstituirse
en prisión.

Tres llantas metálicas con radios de
alambre, de automóvil «Ford». Dos bu-
jes completas. Dos cubiertas con llantas,
marca «Michelín», de -automóvil «Cbe-
vroíet», tamaño 30 por ¡*:,.números de fa-
bricación F\ F. V. 392463 y F. V.
392453-

-
-.'"..-;

Una cubierta «Continental», tamaño
4,50 por 27,

'

Cuatro cubiertas gemelas, tamaño 32
por 6, para automóvil «Chevrolet», con
su correspondiente cárter diferencialj
marca «Firestone», usadas.

(P.—14.843)

JUZGADO NUMERO 20

Don Luis López Ortiz, Juez de instruc-
ción núm. *2ó, de esta capital.

• Hago saber: Que en es*te Juzgado^ se
tramita sumario con eí nújn. 416, de
1947, sobre hurto de accesorios de auto-
móvil, contra Ginés Sánchez Mayor -y
otros, y en virtud de lo_ acordado por
providencia de esta fecha,1 dictada en la
referida causa, se hace^por*rnedio del pre-
sente el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a quienes resulten
ser los propietarios de -los referidos acce-
sorios, que a continuación se detallan, y

perjudicados, por tanto, por el hecho men-
cronado. »

siguientes a- la inserción de esta cédula
en el'Boletín Oficial, comparezca ante
la Audiencia Provincial de León para no-
tificarle la suspensión de la condena apli-
cada, bajo apercibimiento de que por ser
la segunda citación, si no comparece,
quedarán sin-efecto dichos beneficios ySe
procederá al cumplimiento dej fallo re-
caído.

(B--37)

Dos llantas «Chevrolet».
Doce cubiertas "de distintos tamaños,

en buen uso.

("B.—14.924) JUZGADO NUMERO 14
García López (Arturo), domiciliado

últimamente en la calle d^ Don Felipe,
número 9, procesado por Hurto en cau-
sa núm. 479, de 1948, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría,, de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta Capital, como
preso comunicado.

£uatrQ discos de rueda REQUISITORIAS
Siete cámaras.de distintos tamaños
Una llanta y una cubierta. . Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía^ judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,'
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunalt con arreglo a los artículos_ correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina. **

\u25a0

-

Intervenido por la Policía, con fecha ij^
de junio de 1940, en los tálleres «Vima»,
sitos en la- calle de Castelló, núm. 110, de
esta capital :IIntervenido por la Policía con fecha 8

i.juniode 1940 en el taller propiedad.de
lejandro Serrano Muñoz, sito en- la car
ide Méjico, núm. 14, de esta capital :
Tres eubiertas de automóvil, cuyos nú-
eros de origen son, los siguientes :Una,
arca «Pitelli», tamaño 32 ppr 6, y dos
MLIchelín», tamaños 13 por 45 y 14

Dos cajas de cambio de camión,' mar-
ca «Fofd». (B.—46)

(B.—14.543)
Ortiz Góngora- (José), natural de Gra-

nada, dé estado soltero, estudiante, de
veinte años, domiciliado últimamente en
la calle de los Estudios, núm. 22, proce-
sado por hurto en causa núm. 114, de
1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don. Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

En virtud de lo dispuesto por el señor
-Juez de instrucción rfúmi 20, de esta ca-
pital, en providencia dictada en el suma-
rio que instruye con el- núm. 504, de,
1948, sobré hurto, cito en forma a medio
de esta Cédula a don Nevín Louis Me.
Duffe, cuyo actual paradero y .domicilio
se ignoran, para que dentro del término
de einco días comparezca ante este Juz-
gado a fin de ampliar su declaración y ex-
hibir los efectos que le han sido entrega-
dos en concepto dé depósito por la Poli-
cía, para, poder proceder a Su tasación.

W'45- ..-:,"
Ocho cubierta®, marca «Pirelli», ta-

maños 5,50 por 17; 5,50 ?por 16; 12 por
*5* 6,50 por. 16;-12 por 455.6,50 por
t8; 6,50 por 17, y 14 por 45.

Cuatro cubiertas, .marca «Firestone»,
tamaños 4,75. por 17 ;6,00 por 16 > 5,50
aor' 17;6,50 por 19.

Tses cubiertas «Michelín», tamaños
3,50 por 17.

JUZGADO NUMERO 4
Gómez Abaunza (Manuel), de estado

casado, cuyas demás circunstancias no
constan, domiciliado últimamente en calle
de Galileo, núm. 71, procesado por usur-
pación de funciones yestafa, en causa nú-

Dos cubiertas, marca «Goodyear», ta-
maños 6,50 por 20 y 6,50 por 18.

.Una cubierta, marca, «Dunlop», tama-
ño 5,oo'.por 20.

Intervenido por la Policía, con fecha 7

(B.-47)

JUZGADO NUMERO 15
(B.

—
14.926) En virtud de providencia dictada por

el señor Juez^e instrucción núm. 15, de
-Madrid, en el. ramo separado de situa-
ción dimanado de causa 205, de 1946,
se deja sin efecto la requisitoria qué lla-
mando al procesado Pedro Guisado Te-
jada fué publicada en el Boletín Oficial
de la provincia correspondiente al día 11
{le noviembre de i94<o, bajo el número

LEÓN
gríro 91, de 1944, comparecerá en el tér-
mino de diez días #eite el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, Secretaría del Licencia-
do don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido a prisión, decretada en-dichá
causa, en Ja Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

a junio de 1940, en el taller de «Ginés
avarro e Hijos», sito en El Plantío:

Por medio de la presente, y cumplien-
do lo dispuesto por ef señor Juez de ins-
trucción de este partido, en providencia
de "18 de diciembre de^i948, dictada en
carta-orden de 1% SupeWoridad, dimanan-
fe del sumario núm. 220, de 1943, sobre

Un motor completo, marca «Ford»', 17
caballos y cuatro cilindros, desmontado.

n piezas sueltas, con* accesorios de ven-
ilador, embrague, carburador, puesta en (B.-3*)

¿
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efectos económicos y antigüedad del mismo de 1.c de diciembre pró-
ximo, y cuyo importe será satisfecho con cargo al capítulo VI, ar-
tículo 4.°, concepto núm. 49 del vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

*
cía García, dándole asimismo de bajá en el padrón de dicha Tasa for-
malizado para el ejercicio de. 1947 Por .^ señor Secretario del Ayun-
tamiento de Rascafría. .

1.604. de baja, en íesoltición dé reclamación formulada al
efecto, al «recibo núm' 759 de la signatura 2-V del ejercicio de 1947
de la» Tasa provin cial_.de Rodaje, y a nombre de**doña Nicasia García
Sanz, dándole asimismo de. baja en el padrón de dicha Tasa formaliza-
do para él ejercicio de 194.7 por el señor Secretario del Ayuntamiento

-
de Lozoyuela.

1.592. Promover a Jefe clínico numerario de la Beneficencia Pro-
vincial, especialidad de Obstetricia y Ginecología, con el haber anual
de 9.500 pesetas, al que lo es supernumerario de dicha especialidad
don José María Bedoya González, con efectos económicos y antigüe-
dad en el mencionado cargo de 1 .* duelos corrientes, en ivacante origi-
naba por el del mismo empleo y especialidad don Enrique Parache
Gpillén, nombrado Profesor dé Sala de esta Beneficencia Provincial
por acuerdo de 16 de octubre del corriente año.

1.605.* Dar de baja, en resolución de reclamación presentada al
efecto al recibo núm. 1.022 de la signatura i-B del ejercicio de 1047
de la Tasa provincial dé Rodaje, y a nombre. de don Victorio Ramí-
rez Aguirre, dándole asimismo de baja en el padrón>de dicha Tasa,

te formalizado para "el ejercicio de 1947 por el Señor Secretario del Ayun-
tamiento de Rascafría.

I1.606. Dar de bajaren resolución de reclamación formulada al
efecto, al recibo núm. 609 de la signatura 2-V del ejercicio de 1947
de la Tasa provincial de Rodaje, y á nombre de don Andrés Carre-
tero Hernán, dándole asimismo de baja en el padrón de» dicha Tasa

formalizado para el ejercicio dé 1-947 iP°r e' señor Secretario de! «Ayun-
tamiento de Garganta de los Montes.

1.607. Dar de baja," en resolución de reclamacón formulada ar
defecto, al recibo niím. 758 de la signatura 2-V del ejercicio de.1947 de
la Taisa provincia! de Rodaje, y a nombre de doña Juana Sanz Gar-
cía, dándole asimismo de baja en e! padrón de dicha Tasa formali-
zado para el ejercicio de 1047 por el señor Secretario del. Ayuntamien-
to de Lozoyuela.

x;593- Quedar enterada yprestar conformidad adecreto de la Pre-
sidencia, por el que, en uso de las atribuciones qué le están conferidas,
aceptando propuesta del señor Decano del Cuerpo Médico de la Cor-
poración, dictaminada favorablemente por la Comisión de Personal,
ha tenido a bien nombrar a don Diego Figueras Ayrne'rch Médico
externo del Servicio de Traumatología, Huesos y Articulaciones (Pro-
fesor, de Sala Dr. Arguelles), con antigüedad "ten dicho cargo de i.° de
¡os corrientejjj y sin derecho a retribución alguna, de conformidad con
lo ¡previsto en los artículos 2.°, .5*.* y 7.0 del vigente Reglamento del
Personal Facultativo y Auxiliar Externo de los Servicios Médicos de
la Beneficencia Provincial, sin que el presente nombramiento impli-
que reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor del interesado.

1.594. Aprobar propuesta ele las Comisiones de Personal y Ha-
cienda del acuerdo adoptado en reunión conjunta, celebrada el día 5

de juniodel corriente año, fijando el haber de las Telefonistas del Hos-
pital Provincial en 6.000 pesetas anuales para el próximo ejercicio
de 1949.

i.608. Aprobar liquidación . practicada por la Intervención de
Fondos provinciales, relativa al alcance en que incurrió e.1 que fué
Recaudador de las Contribuciones e Impuestos, del Estado de la
Zona de Hospital, don Cecilio Almeida Orti, y* reconocer a la'Com-
pañía Española de Seguros de Crédito y Gauéión, a virtud de las con-
diciones de la póliza de aseguramiento que garaníizaba la gestió^co-

.líS$$- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia de esta Corporación, por eí que, en uso de su*s atribucio-
nes y acej-tando propuesta del limo. Sr. Gestor Visitador del Hos-
pital Provincial, dictaminada favorablemente por la Comisión de Per-

—12-149—
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B.
—

.13.678, por haber sido capturado
dicho individuo.

c

de 1946, que se instruye contra* el mis-
mo sobre, hurto, en el que sé ha decre-
tado su prisión provisional* y que man-
da llamarle por requisitorias. -

liado . últimamente en Madrid, calle del
Almirante, núm. 5, procesado por que-
brantamiento de condena, comparecerá
en término de diez "días ante el Juez de
instrucción de San . Ix>renzo del Esco-
rial, al.objeto de ser reducido a prisión.

previas núm. 76,. del año 1947, por la
pérdida de prendas militares; comparece.
rá en el término de quince días, a partir
desde la presente- publicación' en el Bo-
letín" Oficial, ante el Teniente Juez don
Modesto Pinilla Lorenfe, del Juzgado d«
Cuerpo del Batallón de Ametralladoras
La Cruzada r,úm. 27, de guarnición en
Manacor (Baleares), bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde, de \u25a0 no ve-
rificarlo, en el plazo señalado; rogando a
las Autoridades civiles y militares la bus-
ca y captura de dicho individuo, que/ha
de ser puesto a disposición de este Juz-
gado.

Manacor, a 24 de diciembrerde 1948.
—

Elí Tenientej Juez instrurtor, Modesto
Pinilla. -

(B.-14.897)

En- virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. *5,-de
Madrid, en el ramo separado de prisión
del sumario 123, de 1942, por robo, se
deja sin efecto lá requisitoria que lla-
mando al procesado Braulio Vila López
fué publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia de fecha 6 de marzo de
1947, por haber sido capturado dicho in-
dividuo.

(B--43)

SAN LORENZO DFL ESCORIAL (G. C—5'.8o9) (B.—",.

\u25a0\u25a0 Jl?¿ Antonio Martín Matamoros, hijo
de José y de Francisca, naturaj de Alcu--:
billas y vecino de Manzanares, de- estado

-
soltero""' profesión jornalero, de treinta
años, que-se encontraba cumpliendo con-
dena en el Destacamento Penal de Cuel-^
gamuros, de donde se fugó el día 25 dé
septiembre de 1947, domiciliado última-
mente en Manzanares, (Ciudad Real),
calle de San Marcos, núm. 8, compare-
cerá en término de diez días ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del E-s-
corial, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

Nieblas Sánchez Albornoz' Abuin, hijo
de Claudio y de Concepción, natural y

vecin© de Madrid, de estado soltero, es-
tudiante; de veintidós años, que se en-
contraba cumpliendo condena -en el-Des-
tacamento Penal de

'Cuelgamuros, de
*

donde se fugó,- domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Fernán "González,
número 18, procesarlo por quebranta-
miento de condena, comparecerá en tér-

-
mino de diez días' ante el Juez de irrs-
truccióa de San Lorenzo dei Escorial,
al objeto de ser reducido a prisión. —

.

(B.—14.898)

JUZGADO NUMERÓ 17
Por el presente se cancelan y- dejan

sin efecto las requisitorias fecha 1.8 de
noviembre de 1943, por las que sé lla-
maba al procesado en causa por estafa
número 6, de '1941, Juan José González
Blanco Luaces, toda vez que el citado ka
sido capturado y puesto a disposición de
este Juzga doH

(G. C-5.861) (B.-xi)

(G. C—5.806) (B.—14.886) Material MécHco Quirúrgico,(G. C—5.810) (B.—14.890)

Eugenia Muñoz Nuero, hija de Da-
mián y de Marcelina, natural de Gerin-
dote y vecina de Torrelodones, dé estado
casada, profesión sus labores, "de treinta
y cuatro años, domiciliada últimamente
en dicha localidad, donde es desconoci-
da, procesada por- robo, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ina-
trucción de -San -Lorenzo del Escorial,
al objeto de ser reducida a prisión.

Sociedad Anónima w
Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de está -Sociedad se ponen
en circulación ciento setenta y cinco
acó'ones de_mrí- pesetas nominales
cada tina, a la par, ofreciéndolas- en
suscripción pública en los 'términos
y con las^condicionés-que se"expresan
en la Orden de veintiocho de. febrero
de mil novecientos cuarenta. y- siete.

Las peticiones deberán realizarse
en el domicilio social, calle de Coíu-
mela, número uho, cualqií'er día* la-
borable, de once a una de la mañana,
y durante ü,n plazo de„ quince días,
-que -empezarán a correr el próximo
día veinte- del actual, debiendo ser
efectuado el desembolso de las accio-
nes en el mismo momento de la sus-
c-ápCión, a reserva de que haya que
acudir al prorrateo en caso de mayor
solicitud.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS(B.—40)

JUZGADO NUMERO 18
Heredia Torres (José), conocido por

«el Gitano», cuyas demás circunstancias
y actual paradero se desconocen, proce-
sado en causa por estafa, "instruida con
el núm. 446, de 1948, por el Juzgado de
instrucción núm. 18, de esta- capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, Secretaría de
don Alfredo Heraso Lledó, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión.

JUZGADO INSTRUCTOR DE LA JE-
JATURA DE PARQUES Y TALLERES

DE AUTOMOVILISMO
Jiménez Murillo (Basilio), natural "de

Navalvillar de-Pela (Badajoz), hijo de Jo-
sé y dé Josefa, de -treinta y tres años do
edad, casado, jornalero, vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en el cami-
no del Vado, núm. 3, comparecerá den-
tro del término de diez días ante elJuzga-
do instructor dé la Jefatura de Parques- y
Talleres de Automovilismo para consti-
tuirse én prisión, a fin de que cumpla la
pena que le ha sido impuesta eft sentencia
dictada en la causa seguida con ej núme-
ro 134.320, por él delito de hurto.

(G. C.-5.807) (B.—14.887)

Robles Gutiérrez (Vicente), hijo de
Hermenegildo y de Jacoba, de estado
casado,» profesión jornalero, de cuarenta
y seis años, vecino de Torrelodones,
donde es desconocido, procesado por ro-
bo, comparecerá en término de diez días
ante^el "Juez-de instrucción de San Lo-renzo del Escorial, al objeto de' ser re-
ducido a prisión.

(B—45)

JUZGADO NUMERO 20

Castilla Estúñiga -(Francisco), de
veintiséis años, de estado soltero, de
profesión peón, natural de Alaraz, hijo
de Gabriel y Paula, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Abtao, núm. 6,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 20,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. i, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 347,

Madrid, 22 de diciembre de 1948; —El
Secretario, Juan Sánchez.— Visto bueno:
ElTeniente Juez instructor (ilegible).-

(G. C.—5.808) (B.—14.888)

(B.—14.927)
Lamana Lamana (Manuel), hijo de

José María y de Carmen, natural y ve-
cino de Madrid, de estado soltero, estu-
diante, de veinticinco años, que se en-
contraba cumpliendo condena en el Des-
tacamento Penal de CÍielgamúros, de-es-
té término, de donde .se fugó, domici-

Madrid, diez de enero de frúl nove-
cientos cuarenta y nueve.-— El Secre-
tario del Consejo de Administración.

"(A.—10.462)

MANACOR
Fernández Rodríguez. (Manuel), hijo

de José y de Trinidad, natural de La
Carolina (Jaén).-, de veintiséis años de
edad, domiciliado últimamente el Laujar
(Almería) , encartado en .las diligencias

¿íí2JÍ2ílíííí^III**•***\u2666\u2666*•\u2666**••\u2666*•\u25a0«•••''^*»,^•\u2666•-^\u2666\u2666t\u2666\u25a0\u25a0,

/rají). Provincial. -— Doctor Esquerdo,. 52
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sonal, ha teñidora bien nombrar, con carácter interino, Sepulturero
(Encargado del Pabellón de Necropsias del citado- Establecimiento) a
Leopoldo López Eehezagarra, con, el haber anual de 2.300 pesetas y
ración, y con efectos económicos de 16 de. septiembre último, sin que
el presente nombramiento implique reconocimiento de ulterior dere-
cho alguno a favor del interesado."

'
\u25a0

don Eugenio Plaza Carnicero; Mecánico interino del Colegio de San
Fernando, por Ja que Se- señala la indemnización por despido, que
debe satisfacerse al interesado, en 1.666,65 Pesetas, más 6ó6,65^pe-
setaspor los salarios no.perclb'dos durante la sustanciación de lademanda ;cantidades que se declaran de abono en cumplimiento de
la citada sen tenca..

1.596. Desestimar instancia cursada por Victoria Pérez Gómez,
ex Encargada del Servicio de Limpieza de esta Corporación, en so-
licitud de concesión del Subsidio de Vejez, en razón a que, por las
circunstano as que concurren en dicha productora, corresponde *

al
Instituto Nacional de Previsión el reconocimiento del Subsidio dereferencia.

i.6oo. Quedar enterada de "sentencia dictada por la Magistratura
de Trabajo número 2, de esta capital, en demanda presentada por don
Lsteban Gómez Solano, Oficial Zapatero del Colegio de San Fer-
nando, por la que se declara que Ja readmisión al trabajo del inte-
resado es continuación del anterior contrato de trabajo con la Corpo-
rac on, y, en su consecuencia, declararle de abono los jornales corres-pondientes a los meses de julio y agostó del corriente año, así comolos evemás emolumentos güe correspondan a dicho período dé tiempo.
.' 1.601. Modificar el párrafp segando del artículo 12 del vigenteReglamento general de Funcionarios de esta Corporación, "que que-
dara redactado en -la siguiente forma: «La constancia de sancionesen el expediente dé cada funcionario, a consecuencia de instrucciónde expediente administrativo, desaparecerá de! mismo si, en un plazo
de cuatro -o un afiox no tiene nueva nota desfavorable ersve o- leve,
respectivamente. ._

1-597- Desestimar instancia del ex Auxiliar de Caja de esta
Corporación don León Sánchez Colmenarejo, solicitando revis'ón .desu expediente de depuración político-social, por no darse las circuns-
tancias previstas por los artículos 9-° y 13 de la Orden de 12 de marzode 1939, ya que los informes aportados a su petición no desvirtúanlos cargos que motivaron, su destitución.

!-598. Quedar enterada de sentencia" dictada 'por [a Magistratu-
ra de Trabajo número ó, de esta capital, en demanda presaatada por
Jaime Climent Alemán y Lorenzo Gaspar Sancho, por diferencias desalarios entre el que tienen reconocido v el señalado por la Regla-
mentación de Trabajo que les es aplicable, y, en su consecuencia,
«jar el jornal diario dé los mismos en 19,75 pesetas, deparándose
de abono al primero la cantidad de 3.491,25 pesetas, por diferenciasdesde 1. de agosto de 1946 a la fecha de presentación de la demandamas 783,75 pesetas, por el mismo concepto, én relación con 'as palgas extraonnarias percibidas, y al segundo-, la cantidad de 2.449 50pesetas, por diferencias desde 1." de agosto de 1946 a 30 de .sepriern-bre de 1947, lecha en que cesó en el servicio a la Corporación, más.172,50 pesetas, por el mismo concepto, en relación con la patra ex-traordinaria percibida. * s

1^99- . Quedar enterada de sentencia dxtada por la Magistraturade Trabajo numero 2, de esta capjtal, en demanda presentada por

1.602. Aprobar propuesta de la Junta Rectora del Colegio de
i>an femando, sobre. reorganización* de los Servicios Médcos, Far-
macéuticos y de Odontología en el citado Establecimiento; funcio-nando el primero de éstos, én la forma propuesta, bajo la inspección
del Decano del Ct-rerpo Médico*;' de acuerdo con el Reglamento de la
Sección de Medicina escolar, y los Servicios Farmacéuticos y deOdontología, de gual manera que hasta el momento presente.

Servicios Recaudatorios
. 1*603. Dar de baja, en resolutión de reclamación formulada' al

-efecto al recibo num. 1.020 de la signatura i-B del ejercicio de 1947de la Tasa provincial de -Rodaje, ya nombre de don Francisco Gar-


